RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002890 E. Nº 7245/12) 
“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la Ampliación de la  Contratación Directa a la firma SACEEM, al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF, para Obras de Emergencia en Terraplén de Margen Derecha del Vertedero en la Represa Reguladora de Laguna del Sauce;

              RESULTANDO:  1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de julio de 2008, acordó que : “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 28:190.315, emergente de la contratación directa al amparo del Literal I) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, adjudicado a la empresa SACEEM, para la realización de obras de emergencia en terraplén de margen derecha del vertedero en la Represa Reguladora de Laguna del Sauce, en situación de riesgo de colapso estructural; previo control de la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas de que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; de la constitución de garantía de mantenimiento de oferta por la firma referida, y del control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; debiendo remitirse copia de la Resolución (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958);

                                           2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de agosto de 2008, se adjudicó la contratación de referencia  en las condiciones propuestas; disponiéndose, además, que la notificación a la empresa adjudicataria sería, a todos los efectos legales, la firma del Contrato de Obra Pública; habiéndose notificado la empresa con fecha 28 de agosto de 2008;

                                           3) que, con fecha 2 de setiembre de 2010 se remitieron actuaciones relacionadas con ampliación de la obra, por un monto de $ 10:933.712, incluidos IVA, Leyes Sociales, y mayores costos; respecto de la cual, este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de octubre de 2010, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto;

                                           4) que se dictó Resolución del Poder Ejecutivo con fecha  de diciembre de 2010 autorizando la ampliación referida;

                                           5) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una nueva Ampliación de la obra, por un monto de                          $ 18:381.519, incluidos IVA, Leyes Sociales, Imprevistos y mayores costos, que equivaldría un 69% sobre el monto del Contrato original, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

                                           6) que se adjuntan Informes técnicos detallando las obras a realizar;

                                           7) que consta propuesta y conformidad de la empresa SACEEM a la Ampliación proyectada;  

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto en el Artículo del TOCAF;

             ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 18:381.519, derivado de la ampliación proyectada, con cargo a los créditos presupuestales del Ejercicio 2013, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, , así como el  control  del  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  3  de  la  Ley  Nº 18.244;

2) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devúlevase”.
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